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A un año de los acuerdos comerciales trabajadores no se benefician con los TLC

- El ex viceministro de Trabajo Julio Gamero advierte que la tasa de sindicalización ha 
caído y que apenas 5 empresas agroexportadoras cuentan con sindicato de las mil 500 
del sector, uno de los más beneficiados por el acuerdo comercial con Estados Unidos 

“Perú estaría incumpliendo sus obligaciones en el marco del capítulo de los TLC con 
Estados Unidos al promover sus exportaciones en base a una mano de obra que tiene 
derechos laborales incompletos. Nos preocupa esa tendencia”, señaló la coordinadora de 
RedGe, Alejandra Alayza, en referencia a la reducción del número de sindicatos, las 
negociaciones colectivas y las inspecciones de seguridad y salud en los últimos tres 
años. 

El ex viceministro de Trabajo, Julio Gamero, advirtió como parte de un avance de un 
estudio que elabora para RedGe, que en el marco del acuerdo comercial con el país del 
norte, no hay mejoras en la situación del empleo y los derechos laborales, incluso hay 
retrocesos: el número de negociaciones colectivas se redujo de 434 en 2007 a 364 en 
2008 y a sólo 233 en 2009. 

Además, las inspecciones de seguridad y salud en Lima Metropolitana volvieron a caer 
entre 2008 y 2009 de 742 a 326, mientras el número de trabajadores sindicalizados 
también disminuyó en términos porcentuales entre el 2007 y 2009 de 7.1% a 4,5% en 
relación con el total de asalariados privados registrados. 

En el sector agro exportación que se supone es el más beneficiado por el acuerdo 
comercial con EE UU, sólo existen 5 sindicatos de un promedio de 1, 500 empresas 
agroexportadoras y la tasa de sindicalización apenas supera el 2% de los trabajadores de 
dicho sector (Anuario Estadístico del MTPE, 2008), cifra por debajo de la media 
nacional, que está en el 4,5%. Entre las empresas de agro exportación sólo hubo cuatro 
negociaciones colectivas de un total de 419 que hubo a nivel nacional en 2008. 

“En un contexto de firmas de TLC, es indispensable garantizar los derechos laborales 
para que haya una mejor redistribución de las oportunidades de comercio para los 
trabajadores. De lo contrario, las ganancias se centrarán en unos pocos”, aseguró 
Alayza. La representante de RedGe también informó que el jueves 11 habrá taller con 
diversas organizaciones sociales para plantear propuestas concretas sobre la agenda 
interna a un año de los acuerdos comerciales así como un foro público con diversos 
expertos en el Auditorio del Hotel San Agustín Exclusive (Calle San Martín 550, 
Miraflores). 

“La situación del empleo al momento de la suscripción del TLC con EE UU no ha sido 
revertida por el gobierno que prefiere seguir implementado medidas coyunturales sin 



efectuar cambios de fondo y con el riesgo de que continúe agravándose la situación”, 
señaló Gamero. 

En el contexto de los TLC y la crisis financiera, el último año cayó el empleo. Si bien 
en 2007 se registraba un crecimiento del empleo urbano de 8, 9% respecto al año 
anterior, a noviembre de 2009 este incremento se desaceleró hasta una tasa del 1,4%. 

“¿Qué tipo de eslabón de la cadena de producción queremos ser? No podemos ser el 
terreno de las extracciones de materia prima a costa de los derechos de los trabajadores 
y los intereses del país. Luego del TLC con EE UU, en los demás acuerdos comerciales 
el Perú ha seguido bajando la valla”, señaló Alayza. 

EMPLEO Y TLC CON CHINA

El TLC con China ha sido uno de los más cuestionados por las desventajas para el país: 
este acuerdo no incluye obligaciones en estándares laborales ni ambientales. Los 
sectores más sensibles (confecciones, productos de cuero y textiles), sólo han sido 
protegidos en forma parcial con el acuerdo comercial según refiere un estudio realizado 
por el economista Víctor Torres para RedGE. 

Además, los productores peruanos deben enfrentar prácticas desleales (subvaluaciones, 
dumping, triangulaciones, subvenciones) del país asiático y una gran competencia que 
puede ocasionar despidos. Gamero señala que el sector textil y confecciones representa 
la cuarta parte de la industria manufacturera, donde más del 70% está constituida por 
pequeñas y micro empresas que se verían desplazadas por los productores chinos. 

En el sector calzado, el 65% de las importaciones de 2008 fueron de productos chinos y 
con el TLC esta cantidad crecería mucho más y afectaría a la mayoría de productores 
peruanos ya que el 98.5% del rubro está conformado por micro y pequeñas empresas. 

Alejandra Alayza de RedGe advirtió que el escenario podría complicarse más aún 
porque el 15 de marzo Perú inicia las negociaciones del Acuerdo Estratégico 
Transpacífico de Asociación Económica (TPP) con Nueva Zelanda, Chile, Singapur, 
Brunei, Australia, Estados Unidos y Vietnam. Y precisamente con este último país 
también existe una gran competencia por la industria del calzado. “Hay que tener 
cuidado con seguir flexibilizando mecanismos de protección a nuestros productores 
nacionales y los derechos de los trabajadores. Tenemos que tomar medidas para 
protegernos y asumir políticas internas cuanto antes”, remarcó. 

CON EL RUEGO DE SU DIFUSIÓN 

Nota: Para mayor información comunicarse con los teléfonos 4336610, 999615483. 
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